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	Clave Interna:
SEGAM- IA-MOD-005



	


	Nombre del trámite:
	Modificaciones de la obra, actividad o plazos o términos establecidos a proyectos autorizados en materia de impacto ambiental.


	


	Unidad administrativa responsable del trámite
	Dirección de Gestión Ambiental


	


	Esta ficha es para un trámite de obligación 



	


	Fundamento jurídico que da origen al trámite


	


	Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí: Artículo 118 


	


	Reglamento de la Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí en materia de Evaluación de Impacto Ambiental y Riesgo: Artículos 30 fracciones I, II y III y 31.


	


	Casos en los que se debe presentar el trámite


	


	¿Quién?
	Las personas físicas o morales, públicas o privadas


	

	¿En qué casos?
Cualquier persona que pretenda realizar modificaciones del proyecto, relacionadas con las obras, actividades, plazos y términos, u otros, para lo cual deberá contar con una autorización vigente y demostrar haber cumplido con todos los términos y condicionantes al momento de la solicitud.



	Medio de presentación del trámite


	


	Por medio de escrito libre
Debe presentar 1 original(es) y 1 copia(s) en electrónico 


	

	Información que debe contener la solicitud



	1. Datos Generales: Nombre o razón social del solicitante, domicilio y datos de contacto (teléfono y correo electrónico), domicilio para oír y recibir notificaciones en la ciudad de San Luis Potosí. 

2. Copia de la autorización que desea modificar vigente. 

3. Señalar el aspecto que desea modificar (obra o actividad, plazos o términos, otros.) 

4. En su caso, descripción de la obra o actividad. 

5. Manifestación expresa de que al momento de la solicitud ha dado cumplimiento a los términos y condicionantes contenidas en la autorización. 



	


	Documentos anexos a la solicitud

	1. Acta constitutiva y en su caso Poder Notarial o Identificación oficial con fotografía en caso de personas físicas, carta poder (en caso de gestor); 

2. Documentación que demuestre haber cumplido con los términos y condicionantes de la autorización mismo, que puede ser sustituido por el documento que expida la Dirección de Auditoria y Supervisión en el indique que ha dado cumplimiento a todos los términos y condicionantes de la autorización; 
3. Documentos que el interesado crea conveniente para sustentar su petición y que demuestre la modificación a realizarse (planos, fotos, análisis, flujogramas, diagramas, tablas, etc.); 
4. Copia electrónica (Word y PDF) de la documentación.


	


	Plazo máximo de respuesta
	10 días
20 días: si la autorización otorgada requiere ser modificada con objeto de imponer nuevas condiciones a la realización de la obra o actividad de que se trata.


	


	Fundamento jurídico:
	Reglamento de la Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí en materia de Evaluación de Impacto Ambiental: Artículo 30 fracciones I, II y III; 20 del Código Procesal Administrativo para el estado de San Luis Potosí


	


	Si al término del plazo máximo de respuesta, la autoridad no ha respondido, se entenderá que la solicitud fue resuelta en sentido negativo.



	


	La autoridad podrá por una sola vez requerirle al particular la información faltante en caso de no presentarla en el plazo otorgado (5 días hábiles) se desechará el trámite.


	


	Monto de derechos 


	


	Monto:
	55 UMA conforme a la Ley de Hacienda para el Estado de Art. 84 fracción V


	


	Considerar un costo adicional del 25%, a favor de la Secretaria de Finanzas para Asistencia Social.

Para realizar el pago acudir a la SEGAM, para solicitar la orden de pago correspondiente.


	


	Tipo de respuesta:
	Resolución 

Indicando:
I. Si es necesario el inicio de un nuevo procedimiento de evaluación y, por lo tanto, la cancelación de la autorización; 

II. Si las modificaciones propuestas no afectan el contenido de la autorización otorgada, o 

III. Si la autorización otorgada requiere ser modificada con objeto de imponer nuevas condiciones a la realización de la obra o actividad de que se trata. En este último caso, las modificaciones a la autorización deberán ser dadas a conocer al promovente en un plazo máximo de veinte días. Si al término del plazo máximo de respuesta, la autoridad no ha respondido se entenderá que el promovente no requiere realizar ningún trámite adicional.


	


	Criterios de resolución del trámite


	


	Es obligatorio que, si las modificaciones al proyecto se pretenden realizar después de emitida la autorización en materia de impacto ambiental, se determine, si es necesaria la presentación de una nueva manifestación de impacto ambiental o si las modificaciones propuestas no afectan el contenido de la autorización otorgada.


	


	Es obligatorio que, la solicitud de ampliación de términos y plazos establecidos en la autorización de impacto ambiental, se presente antes de que expire el plazo otorgado originalmente. 


	


